
 
 

                                                                                                  

Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el Caribe © CERLALC, 2007 
Selección y disposición de las materias y comentarios, Ricardo Antequera Parilli 

 

Derecho patrimonial. Marco conceptual 
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FECHA: 11-9-2002 

JURISDICCIÓN: Judicial (Civil) 

FUENTE: Texto del fallo en copia del original. 

OTROS DATOS: Rollo No. 9/2001. Autos No. 280/1998. 

 

SUMARIO: 
 “A la par que estos derechos [los del autor, nota del compilador] que podríamos 
denominar «propios» surgen otros conexos, afines o derivados de la propiedad intelectual 
que poseen los actores,] a favor de quienes interpretan, ejecutan o reproducen sus obras. 
Estos aparecen regulados en el Libro II del texto refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual … cuyo Título I se refiere a los derechos de los artistas intérpretes o 
ejecutantes … entendiendo por tales a la persona que represente, cante, lea, recite, 
interprete o ejecute en cualquier forma una obra, quedando equiparados a ellos el director 
de escena y el director de orquesta”. 
 
 “El reconocimiento y la protección de estos derechos, con la extensión y contenido 
actual, arranca de la Directiva 92/100 CEE, cuyo artículo 8.1 dispone que los Estados 
miembros concederán a los artistas intérpretes y ejecutantes el derecho exclusivo de 
autorizar o prohibir la emisión inalámbrica y la comunicación al público de sus actuaciones, 
salvo cuando dicha actuación constituya en sí una actuación transmitida por radiodifusión 
o se haga a partir de una fijación”. 
 
 “Esta Directiva fue objeto de transposición a nuestro ordenamiento interno por la 
Ley 43/1994, de 30 de diciembre, que además del derecho de autorizar la comunicación 
pública de las actuaciones de los artistas intérpretes o ejecutantes, les reconoce el 
derecho irrenunciable a una remuneración equitativa y única por la comunicación pública 
de su actuación”. 
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